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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de enero de 1972 por la que se
incluye un apartado q) en el epigra.f€ 5822 de
la, Tari/as de Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

Dustrísimo señor:

En consideración a la propuesta l3]evada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de '16 de diciembre de 1971, este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.-:Inclusión en el epigrafe de las Tarifas de Licen
bla Fiscal del Impuesto Industrial de un apartado ql del si
guiente tenor literal:

..Epígrafe 5622.

q) Fabricación del alcohol metilico. por síntesis a partir
de naftas ligeras de petróleo.
Hasta 100,000 litros de capacidad de producción: 1.580

pesetas._

Segundo.-EI mencionado apartado entrará en vigor elIde
enero de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 21 de enero de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 21 de enero de 1972 por la que se
incluye un apartado r) en el epígrafe 7221 de las
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

nustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrhu
de 16 de diciembre de 1971. este Ministerio se ha servido dis~
poner:

Primero.-Inclusión en el epígrafe 7221 del apartado r}, con
la siguiente redacción:

-Epígrafe 7221.

jo) Fabricación de nóduhs de hierro por el procedimiento
Renn-Krupp.
Por cada meLTo cúbico de volumen total del horno em~

pleado: 450 pesetas.

NOTAs.-Esta cuota faculta para el funcionamiento continuo
de la instalación...

Segundo.-El mencionado apartado entrará en vigor el 1 de
enero de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uños.
Madrid, 21 de enero de 1972.

MONREAL LUQUE

nmo~ ~r. Director general de Jmpuestos~
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ORDEN de 21 de enero de 1972 por la que S8
incluye un apartado gJ en el epígrafe 5821 de las
Tarifas de Licencia Fiscat del lmpue$lo Industrial.

lIustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por ]a JUlita Su~

perlar Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 16 de diciembre de 1971. este Ministerio se ha servido dls·
poner;

Primero.-Inclu$ión en el epígrafe 5621 de las Tarifas de
Licencia Fiscal de un apartadQ g}, con la 'siauiente redacción:

_Epígrafe 5621.

g} Fe.bricación de metU-etil-catana.
Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción:

Isa pesetas.-

Segundo.-El m,encionado apartado entrará en vigor elIde
enero de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso .
Madrid, 21 de enero de 1972.

MüNREAL LUQUE

Ilmo. Se Director general de Impuestos.

ORDEN de 21 de enero de 1972 por la que se
modifica la redacción del apartado aJ del epígra
fe 1825 de las Tarifas de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su~

perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 16 de diciembre de 1911,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Modificación del apartado a) del epígrafe 1825 de las Tarifas
de Licencia Fiscal, que adoptará la siguiente redacción:

",Epígrafe 1825.

a) Elaboración de piensos ·compuestos y de correc~

tares (proteicos, vitamínicos, minerales).

1) Hasta 100.000 kilogramos de capacidad anual
de producción de piensos compuestos 500 ptas.

2) Hasta 1.000 kilogramos de capacidad anual
de producción de correctores, que se incor
poran al pienso compuesto, en proporción
superior al 1 por 100 ,'... 40 ptas.

3) Hasta 100 kilogramos de capacidad anual
de producción de 'correctores en dosis con
centradas, que se incorporan al pienso com-
puesto ., , ' 50 ptas._

Lo que comunico a V, I. para sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, .21 de enero de 1972.

MüNREAL LUQUE

lImo. Sr. Director general de Impuestos.


